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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0049-2024-P-CSJJU/PJ

Huancayo, once de enero del

año dos mil velntlcuatro.-

VISTOS:

Sumilla: APROBAR el "Plan de Capacitación Anual de Jueces de

Paz 2024" en el que se describe los objetivos, el diseño v

metodología especifica a desarrollar para la ejecución del Plan de
Capacitación que en anexo forma parte integrante de la presente
resolución.

Ley N' 29824, Ley de Justicia de Paz; Informe N" 000001-2024-UDAJUP-P-CSJJU-PJ,
del 09 de enero de 2024, y;

UüOiC»

CONSIDERANDO:

Primero.- El artículo 143° de la Constitución Política del Perú, establece que el

Poder Judicial está integrado por órganos jurisdiccionales que administran justicia

en nombre de la Nación y por órganos que ejercen su gobierno y administración.

Segundo.- Al respecto, el artículo 72°, incisos 3 y 4 del artículo 90° del Texto Único
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y los artículos 8° y 9° del Reglamento

de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan como

Unidades Ejecutoras, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-

CE-PJ, establecen que el Presidente de Corte es el representante y director del

Pistrito Judicial a su cargo, en consecuencia la máxima autoridad, quien dirige su

política interna en coordinación con el Consejo Ejecutivo Distrital, dictando las

medidas más apropiadas para el adecuado funcionamiento de las dependencias que

la conforman y de esta manera cautelar la pronta y eficaz administración de justicia

a efectos de brindar un servicio de justicia adecuado a los usuarios.

Tercero.- Es de público conocimiento que la Justicia de Paz es un órgano integrante

del Poder Judicial cuyos operadores solucionan conflictos y controversias

preferentemente mediante la conciliación, y también a través de decisiones de

carácter jurisdiccional, conforme a los criterios propios de justicia de la comunidad y

en el marco de la Constitución Política del Perú.

Cuarto.- Es así que, de acuerdo al artículo IV del Título Preliminar de la Ley de

Justicia de Paz, aprobado por Ley N° 29824 y el 5° del Reglamento de la Ley de

Justicia de Paz, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2013-JÜS, el Juez de Paz
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resuelve y concilla de acuerdo a su leal saber y entender\ pudiendo emplear usos,
costumbres y tradiciones locales, sin transgredir los derechos establecidos en la
Constitución Política del Perú, así como las leyes vigentes si resulta necesario.

Quinto.- De acuerdo a los numerales 10 y 11 de los artículos 4® y 5^

respectivamente, de la Ley de Justicia de Paz, aprobado por Ley N° 29824, el Juez de
Paz tiene derecho a ser constantemente capacitado, así como tiene el deber de

asistir a los eventos de inducción y/o capacitación que organice el Poder Judicial u

otras instituciones, previa coordinación.

Sexto.- En ese sentido, de acuerdo al artículo 16'' del Reglamento de la Ley de
Justicia de Paz^ el Poder Judicial garantiza que el Juez de Paz reciba, al menos, dos
capacitaciones integrales al año y que reciba una inducción antes de iniciar el
ejercicio de sus funciones considerando mecanismos que incorporen la

interculturalidad en el proceso de capacitación y estableciendo sistema de
verificación de los resultados de dicho proceso.

Séptimo.- Ante la situación advertida y considerando que uno de los pilares

fundamentales para que un Juez de Paz cumpla su función con responsabilidad e
idoneidad es el de estar permanentemente capacitado en todos los ámbitos de sy(5
competencias, mediante Informe N" 000001-2024-UDAJUP-P-CSJJU-PJ, del 09 de
enero de 2023, la Jefa de la Unidad Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz pone en
conocimiento de la Presidencia de esta Corte Superior el "Plan de Capacitación de

Jueces de Paz - Enero-Diciembre 2023", en el que se describe los objetivos, el

diseño, cronograma de actividades académicas y metodología especifica a
desarrollar, solicitando, además su aprobación.

Octavo.- Cabe precisar que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, mediante
Resolución Administrativa N° 000370-2020-CE-PJ, de fecha 19 de diciembre de

2023, aprobó la Directiva N° 019-2020-CE-PJ denominada "Disposiciones para el
Desarrollo de Documentos Normativos en el Poder Judicial", precisándose en el
punto 7.1 para el tipo de documento "Plan" que es definido como un documento

normativo interno que contiene información para la descripción de actividades o
acciones a desarrollar, vinculadas a objetivos estratégicos institucionales en un
período de tiempo determinado, siendo su finalidad describir las actividades a

desarrollar de un trabajo específico. Así, respecto a este tipo de documento se
estableció que corresponde su aprobación dependiendo del ámbito de aplicación

^ El término "leal saber y entender" al que hace referencia el artículo IV del Titulo Preliminar de la Ley N° 29824, Ley de
Justicia de Paz, implica que el Juez de Paz debe resolver los conflictos y controversias siendo fiel al conocimiento que tenga de
los hechos y a su sentido común en relación a ellos, buscando la solución más justa y considerando las costumbres propias del
lugar donde ejerce su labor.

La motivación de decisiones es un deber del .luez de Paz y un derecho de los ciudadanos. Se entenderá por motivación la
explicación de las razones de la deeisión dei .luez de Paz. sin que sea obligatoria una fundamentación juridica.
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por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial o la Gerencia General; mientras que los
planes o programas para la ejecución de actividades propias de la gestión son
aprobados directamente por los Gerentes, Jefes de Oficina, Jefes de Unidad, de
acuerdo a sus competencias funcionales.

No obstante ello, mediante Resolución Administrativa H" 000247-2023-CE-PJ, de

fecha 27 de junio de 2023, el Consejo Ejecutivo dejó sin efecto la Directiva N' 019-
2020-CE-PJ, aprobando en su reemplazo la Directiva N" 004-2023-CE-PJ,

denominada "Disposiciones para el Desarrollo de Documentos Normativos del

Poder Judicial" - Versión 003. En ella se tiene en el punto 10, control de cambios,

que para la última versión (número 003), que se ha eliminado la definición,
disposición y anexos respecto del tipo documental "Plan".

Noveno.- En ese entender, de la propia definición del documento "Directiva", se

colige que esta es expedida cuando exista la necesidad de regular actividades

específicas, por lo mismo se infiere que estando al segundo supuesto de aprobación
del documento "Plan", citado en el párrafo precedente, éste era efectuado por los
órganos de dirección y gobierno de cada unidad orgánica de acuerdo a sus

necesidades y en función a sus propias competencias funcionales; por lo tanto, se

colige que su regulación no requería ser contenida en una Directiva.

Por su parte, tal como se dispone en el Reglamento de Organización y Funciones de

las Cortes Superiores de Justicia que Operan como Unidad Ejecutoras, aprobado por

Resolución Administrativa N" 090-2018-CE-PJ, es atribución de la Presidencia de la

Corte Superior de Justicia dirigir la aplicación de la política del Poder Judicial en su

Distrito Judicial; así, mediante Resolución Administrativa N° 000021-2023-CE-PJ el

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó el Plan de Trabajo 2023 de la Oficina
Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena, que en el numeral 2.3.4 prevé la

realización de eventos de capacitación dirigidos a Jueces y Juezas de Paz. Política

que sin duda continuará en el presente año 2024, y será formalizada

oportunamente por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

En consecuencia, habiendo sido constituida la Corte Superior de Justicia de Junín

como Unidad Ejecutora mediante Resolución Administrativa N' 117-2011-CE-PJ, y

encontrándose el Plan propuesto por la Jefatura de Unidad de la Oficina Distrital de

Apoyo a ta Justicia de Paz acorde con la política de gobierno del Poder Judicial,

corresponde emitir el presente acto administrativo, a efectos de viabilizar la

ejecución de las actividades descritas en el precitado Plan.

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los incisos primero, tercero

y noveno del artículo noventa del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder Judicial;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el "Plan de Capacitación Anual de Jueces de Paz
2024" en el que se describe los objetivos, el diseño y metodología especifica a
desarrollar para la ejecución del Plan de Capacitación que en anexo forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Jefatura de Unidad de la Oficina Distrital de

Apoyo a la Justicia de Paz la comunicación de la presente Resolución a la Oficina
Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena.

ARTÍCULO TERCERO: PONER la presente resolución en conocimiento de la Gerencia
de Administración Distrital, Unidad de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de

Paz, Unidad de Asesoría Legal de la Corte Superior de Justicia de Junín y de los

Interesados.

REGISTRESE, COMUN! UBLIQUESE Y CUMPLASE.
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ANEXO - PLAN DE CAPACITACIÓN ANUAL DE JUECES DE PAZ 2024

CAPACITACION - MES ENERO. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Manejo Archivístíco en
la Justicia de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 16/ENE/2024- martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Manejo de Internet y

Office Básico

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

|Día 16/ENE/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/o
: presencial

O Meet y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION-JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Aplicación de

Principios en la
Justicia de Paz y

Acceso, terminación y

transferencia del cargo
a Juez de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 30/ENE/2024- martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Deberes y derechos,
facultades y

prohibiciones del Juez
de Paz en el ejercicio

de la función

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 30/ENE/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/o
presencial

O Meet y/o presencial

CAPACITACIÓN - MES FEBRERO. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Requisitos,
Impedimento e

Incompatibilidad para
ser Juez de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del

Magistrado y/o funcionario

Día 13/FEB/2024 - martes
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Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Despacho judicial —
diligenciamiento de

exhorto

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día 13/rEB/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

AplícatívÓ-Virtual y/o
presencial

9  y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Aspectos Generales de
la Conciliación

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 27/FEB/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

¿Qué materias se debe
conciliar en la Justicia

de Paz?

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 27/FEB/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

ApHcatIvo-Virttial y/o
presencial

O  y/o presencial

CAPACITACIÓN - MES MARZO. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Encuentro de Jueces de

Paz "Formando

Eideres Por el Día

Internacional de la

Mujer"

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día 08/MAR/2023- viernes

Hora 10.00 a.m.

Apücativo-Virtual y/o
presencial

V  y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Técnicas de la

Conciliación en la

Justicia de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día 19/MAR/2024- martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Manejo Adecuado del
Despacho del Juez de

Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día 19/MAR/2024- martes

'Integridad, Transparencia, Innovación de Procesos e Impulso de las Tecnologías Digitales'

Página 6 de U



mm
mm

h M)[.R JUÍH
t)a. Piiii.

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

N9 0049-2024-P-CSJJU/PJ

Hora 10.00 a.m.

Aplicatívo-Víiiual y/o
presencial

O  y/o presencial

CAPACITACION - MES ABRIL. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Competencia en
materia penal (faltas

contra el patrimonio y
personas)

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 02/ABR/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Competencia en
materia Civil en la

Justicia de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 02/ABR/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/o
presencial

Q Meet y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Función Notarial-

aspectos generales

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 16/ABR/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

El proceso de alimentos
en la Justicia de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 16/ABR/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicatívo-Virtual y/o
presencial

O Meet y/o presencial

CAPACITACION - MES MAYO. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Responsabilidad
Disciplinaria: ¿Qué

medidas debo tomar

para no ser

sancionado?

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 07/MAY/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2 La masculínidad De acuerdo a la
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equitativa para evitar la
violencia

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 07/IV1AY/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Vírtual y/o
presencial

O  y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

La Intercuituralidad y
Violencia contra la

Mujer

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 2I/MAV/2024-martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Violencia contra la

mujer e integrantes del

grupo familiar ley
30364-Aspectos

Generales

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 21/MAY/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/o
presencial

O  y/o presencial

CAPACITACIÓN - MES JUNIO. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Principios y Enfoques
de la Ley 30364. Ley

para Prevenir,
Sancionar y Erradicar

la Violencia contra Las

Mujeres y Los
Integrantes del Grupo

Familiar

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 04/JUN/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Instrumentos para la
Actuación de los

Juzgados de Paz en

Casos de Violencia

Contra la Mujer e

Integrantes del Grupo
Familiar en Zonas

Rurales

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 04/JUN/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.
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Aplicativo-Virtual
presencial

y/o O  y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Como interviene un

juez de paz en casos de

violencia contra la

mujer y los integrantes

del grupo familiar

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 18/JUN/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Violencia contra la

mujer: Medidas de
protección en la justicia

de paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 18/JUN/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual
presencial

O  y/o presencial

CAPACITACIÓN - MES JULIO. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Violencia de Género en

Zonas Andinas

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 02/JUL/2)24 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Protocolos de

coordinación para la
atención y protección

de casos de violencia

desde zonas rurales

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 02/JUL/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/0 =
: pt^sencial

O Meet y¡Q presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Articulación de la

Justicia Especial con la
Justicia Ordinaria en

la violencia contra la

mu jer y sus IGF.

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día I6/JUL/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.
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Tema 2

Tenencia de menor y

su actuación del Juez

de Paz.

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día 16/JUL/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/o
presencial

O Meet y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Etica en la función del

Juez de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 30/JUL/2124 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Competencia Notarial:
Constancia de posesión
y su procedimiento

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 30/JUL/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Viitual y/o
presencial

O  y/Q presencial

CAPACITACIÓN - MES AGOSTO. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Levantamiento de

Cadáver-función

delegada al juez de paz
por el Ministerio

Público

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día I3/AGOSTO/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Medidas de embargo
en la Justicia de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día 13/AGOSTO/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Apiicativo-Virtual y/o
presencial

Q Meet y/Q presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Uso y gestión de Fajas
Marginales: Definición
— problemas y marco

normativo regulatorio

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 27/AGOS/2024-martes

Hora 10.00 a.m.
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Tema 2

Competencia Notarial:
Transferencia de

derecho posesorio

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 27/AGOS/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/o
presencial

O  y/o presencial

CAPACITACIÓN - MES SETIEMBRE. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Desarrollo de la

Audiencia Única y sus
pautas en la Justicia de

Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día lO/SET/2024-martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

¿Se puede tramitar

Habeas Corpus en un

Juzgado de Paz?

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día IO/SET/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtaal y/o
presencial

O  y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Desarrollo del

procedimiento en el
proceso de un Juzgado

de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 24/SET/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

¿Qué actos antisociales
debe atender un Juez

de Paz? y que ordenes
provisionales y

urgentes debe
disponer?

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 24/SET/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/o
presencial

O  y/o presencial
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CAPACITACION - MES OCTUBRE. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

La Ejecución de actas

de conciliación y
sentencias en la

Justicia de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día 08/OCT/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Trabajo de
coordinación con las

autoridades locales-en

las sanciones

comunitarias

De acuerdo a la

disponibilidad de! tiempo del
Magistrado y/o funcionario

Día 08/OCT/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplícativó-Virtual y/o
presencial

iQ Meet y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION-JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

La responsabilidad

penal del Juez de Paz

en el ejercicio de sus

funciones

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 22/OCT/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Intervención del Juez

de Paz para la Elección

de la Junta Directiva de

la Comunidad

De acuerdo a la

disponibilidad de! tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 22/OCT/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual
presencial

O  y/o presencial

CAPACITACIÓN - MES NOVIEMBRE. -

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Desarrollo: Redacción

de la sentencia en la

Justicia de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 05/NOV/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2 Manejo adecuado de
los libros físicos y

virtuales en la Justicia

de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 05/NOV/2024 - martes

"Integridad, Transparencia, Innovación de Procesos e Impulso de las Tecnologías Digitales'
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Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/o
presencial

Q Meet y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Función Notarial: Dar

fe de los actos y

decisiones que adopten
en asamblea de las

organizaciones sociales
y comunales

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 19/NOV/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

La justicia de Paz en
un enfoque

Intercultural para la
aplicación de sus

actuaciones

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 19/NOV/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/o
presencial

O  y/o presencial

CAPACITACIÓN - MES DICIEMBRE. -

CURSO DE CAPACITACION-JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Despacho
Administrativo:

Manejo adecuado de

documentos de un

Juzgado de Paz

De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 03/DIC/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Tema 2

Los Derechos Humanos

y la Justicia de Paz
De acuerdo a la

disponibilidad del tiempo
del Magistrado y/o

funcionario

Día 03/DIC/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virtual y/o
presencial

O  y/o presencial

CURSO DE CAPACITACION - JUECES DE PAZ Ponente

Tema 1

Función Social del Juez de Paz

y su intervención
De acuerdo a la

disponibilidad del
tiempo del Magistrado

y/o funcionario

Día 17/DIC/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

'integridad. Transparencia, Innovación de Procesos e Impulso de las Tecnologías Digitales'
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Tema 2

Responsabilidad Civil del Juez
de Paz, ante el incumplimiento

de su función.

De acuerdo a la

disponibilidad del
tiempo del Magistrado

y/o funcionario

Día 17/DIC/2024 - martes

Hora 10.00 a.m.

Aplicativo-Virfual y/o
presencial

Q^eet y/o presencial
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